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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
" (o mx rlnteti' dbs con La .1 cre [ítació n"

"Año de la lntegración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad,,

RESOLUCION RECTORAL NO 1 1 77.2012.UTEA

A.bancay. ZB de setiembre C,el2012.

VTSTOS;

Ei oficio No 052-2012-UrE.AA/RA con Registrc 2t4sz del 06-0g- 2orz:prcyecto delFieglamento lnterno de Trabalo de ia UTEA. acueroo de consejo Universitario del 2z desetiembre del 2012: y, 
.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en la Segunda Disposición Transitoria y Final delEstatuto de la Universidad recnoiógica de ios Andes promulgado por ResoluciónRectoral No 1343-2011-UTEA de fécha 23 ce diciembre del 2011, correspondeactualizarse los Reglamentos, fulanuales y crras normas internas corno proceso deadecuación dentro de la nueva organizacron académica, administratrva y financiera de laUniversidad Tecnológica de los nñoes,

Que' mediante el ori.iq No 052-2012-urE.A/vRA et vice RectorAcadémicc de la urEAeleva' entre otros, el Proyecto ce Regiamentc lnterno cie Trabajo. norma elaborada deconformidacj a lo previsto por el Estaiuto cie la Universidad Tecnológica de los Andes,con la finalidad de estabiecer las Drsposicicnes Generales, jornada laboral. horario detrabajo' control de asistencta )/ permanenc¡a. ircencias. per-misos, inasistencias,'Jerechos' obligaciones. restrictrones remuneraciones, beneficios, vacaciones,capacitaciÓn y desarrollo del personal, oesplazaÁ,;;ü extinción de relacion laboral,:'égimen y faltas disciprinari.", rr*iones, seguridad e hrgiene ocupacionar, y ciemásccnrenídos en 22 páginas.

Que' puesto el prorlecto en sesiÓn oei ccnsejo universitario hasta el27-og-2012, luegodel análisis y debaie artículo por. a,ttrto .on io, ,ponu, y modificaciones propuestaspor los señores consejer:os .n .on."io;i" "; 
;i;; universitaria, Estatuto de taurEA, Ley 27444 v demás apticabrei, 

11?.oigo rprocripór unanimidad er Regramentointerno de Trabajó de ra univ-r=¡.irj Tecnoiogica cie roi Áro.r, l;#""iürr que se
;T,[:r]il#esenre 

Resoiucion ce ccnrciÁi,:.i-rr-¡,ti.rr":i;i ;;i"Érü\uto de ra

En uso de ias atribuclones confefldas al-señcr Rectcr c,ie ja unirrersrdad recnoiogica delos,Andes, !a Lev" universitaria rrr. z¡¡s-?. Lev ce cieacCI; ü á;;;:|.;lj. 2s280, erEstatuto ce la universiciac, y la Resoiucicn ce Arrroi.r'Universitaria No 014-200g-AU-UTEA-Ab

§E RESUELVE;

ffi , üi! it :,,fi i, 
"? 

: ffij:', 
"1'" 

. L?H3 : 
" 

y;l' il [i::, fJccnsta de X Títulot:. 
?n setenta (70) Anícui"r 

.,¿ tiut los¡ oi.posiaones Finales, losr:-;ismos que en Veintidos (22) rcias iornian pane ce la presénte Resolución. Debiendopara su cumplimiento llevarse a efecto amplia ciíusicn.
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.. DEJAR SIN EFECTo. los Reglamentos, asi ccmo las demás

que se opcngan al Regiamento aprobado en el Anículo Prinrero

UNIVERSIDAD TECNOLÓCICN DE LOS ANDES

" (o mpromettú-o s co n fa -A cre ditació n"

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

Resolución Rectoral No'1 177-2012-UTEA.

ART¡GULO SEGUNDO
normas y disPosiciones
de la presente Resolución.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
t

ltt o¿
Rufino TERRAZAS ESTACIO

Rector de la Universidad
TecnolÓgica de los A'ndes

':: :* -.:';':-t-; 
-

.,,: .,,-:;-r:. . ---. ': :-- - ""-

Tulio ALVA ESCARCENA
Secretario General Ce la Universidad

Tecnológica de lcs Andes

C. c. VRA, ocl DAF oAJ OPDU Facultades Filial Sub Sedes Carreras Profesionales,

Oficinas lnternas. Archivo
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO

rírulo I

DISPOSICION ES GENERALES

Articulo 1''' Ei presente Reglamento se elabora con el objetivo de establecerlas normas internas que rigen la relación laboral entre laUNIVERSIDAD TECNOLÓGI-CA DE LOS ANDES Y SUS
trabajadores, asÍ como regular las condiciones a las que debe
sujelarse el personal duránte el tiempo que presta servicios,
conforme a las disposiciones legales pertinentes. Es de aplicación
obiigatoria para todos los trabajadores de la uNIvERSIDAD
TECNoLóGrcA DE Los ANDÉs sin excepción arguna nidiferencia por razón de su condición o.rp".ional (profesor opersonal administrativo), cargo o categoría.

Articulo 2"'- El presente Reglamento lnterno de Trabajo no limita la facultad nira potestad de ra UNTvERSTDAD rÉcruoloéliÁ DE LosANDES, como empreador, para estabrecer y regutár normas odirectjvas internas adicionales que estime Áeceiarias para uneficaz y mejor desenvorvimiento de sus actividades.

En ese senticjo, como producro de la relacion laboral y en uso desu poder de dirección reconocido al empleador por eí Artículo g"ciel Decreto supremo 03-97-TR, ra uNTvERSTDAD
TECNoLÓGlcA DE Los ANDES está facuitada para introducir
cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la
forma y modalidad de la prestación de las laborej, dentro de loscriterios de razonabilidao y teniendo en cuenta las necesidades
del, centro de trabajo; permitiéndosele introducir modificaciones
unilaterales a las concjiciones de trabajo.

rÍrulo ll

DE LA JORNADA LABORAL Y HORARIO DE TRABAJO *,

Articulo 3o,' La j,ornada de trabajo es el tiempo efectivo de trabajo dentro del
cual lcs trabajadores queclan a disposición de ta UÑtVeRSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES PArA briNdAr Y CUMPIiT CON IA
prestaciÓn de sus servicics que se derivan del contrato de trabajo.
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Artículo 4o.-

Artículo 5'.-

Artículo 6".-

De acuerdo a nuestra Constitución, los Convenios lnternacionales
de la OIT y las normas sobre Derechos Humanos, la jornada
máxima de trabajo es de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho
(48) horas semanales, con excepción dei personal asistencial que
por razones de sus normas especiales cuentan con jornadas
inferiores.

El horario de trabajo, comprende el lapso desde el ingreso hasta la
salida del trabajador del puesto o centro de trabajo.

El horario de trabajo lectivo de los docentes cje la Universidad, se

establece de acuerdo con la programaciÓn v distribuciÓn de la

carga académica de cada carrera profesional.

Articulo 7".- Ningún trabajador permanecerá en las instalaciones de la

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES, fuera de sus

horas de trabajo o en días no laborables, de tener que hacerlo por

alguna circunstancia descrita en el anterior artículo, deberán
contar con la respectiva autorizaciÓn escrita de la Sub DirecciÓn

de Recursos Humanos de la Universidad.

CAPíTULO I

DEL CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA

Articulo 8".- Para efectos de control de asistencia, el personal sujeto a

fiscalización, marcará el ingreso y salida del trabajo lvlarcar el

control de asistencia es un acto personal, directo e intransferible.

Durante la jornada laboral, el personal está obligado a registrar los

ingresos y salidas oue tut¡iera que realizar fuera del local cie

trabajo por motivos personales o Ce trabajo, mediante papeietas

de salida autorizadas por la Sirb Dirección de Recursos Humanos.

Artículo g'.- Es responsabilidad de la Sub Dirección de Recursos Humanos.
mantener un registro de las asistencias de cada ti'abajadcr.
aplicando mecanismos adecuados sobre el control de la asistencia
al trabajo en concordancia con los dlspositivos legaies vigentes.

Artículo 10'.- En casos de permanencia de los trabajadores en el local cte
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trabajo por razones excepcionaies y por tiempo diferente a rajornada normar de trabajo, ,.qu"rirán autorización escrita de rasub Dirección de Recursos' Humanos, ro que deberá sercomunicado al personal cJe r¿igilancia. La permanencia en el centrode ti'abajo a soricitud det trábajador, después de curminada rajornada diaria, no imprica reatizacián de horas extras.

Artículo 11o'' Para el ingreso de un trabajador a las instalaciones de raUniversidad en días no raborabres o feriados, requeriráautorizaciÓn escrita de la su.b ¡¡recc¡¿n de Recursos Humanos deiA UNIVERSIDAD TECNOLÓCICÁ ói LOS ANDES.

CAPíTULO II

LICENCIAS, PERMISOS E iNASISTENCIAS

Artículo 12"'' La licencia o permiso es la auro rizacionque otorga ra Universidadpara que ei trabajador oeie de concurrir te'mporal;;nL at traoa;o.
Artículo 13"'- Para gozarde permisos o licencias en caso de una a más horas ode i:no o varios días rr.up."ir"i-rente¡, er trabajador deberácontar, con ra autorizacion p'ieur; ;; su jefe inmediato y visaciónde ra Sub Dírección de Recursos Hrr"no., por medio de unapapeleta cje salida.

Artículo 14',- Los permisos por motrvos personares, serán otorgados sin gocede remuneraciones.

Artículo 15''- cuando el trabajador falte pcr eníermedao a sus obligacioneslaborales, deberá conrunrcai' de este hecho a la sub Dirección deRecursos iiumanos en las primeras-noras del día y por la vía másaccesibre a su arcance, a fin de permitir su verificación. Arreincorporarse al trabajo, deberá sustentar la ausencia ccn Iaciocumentación oficiar corres,onoienie oe ESSALUD

Artículo 16o.- En caso de fairecimiento der cónyuge, padres, hijos, hermanos, seotorgará licencia con goce de remuneraciones, observando losoericdos siguienies.

a) cuancio ei cieceso se produce dentro der ámbitodepartamental, 7 días caleno.iio.;
:l p0r: pro po r:
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b) Cuando el deceso se produce fuera del ámbito departamental,
pero dentro del territorio nacional, 10 días calendarios; y

c) Cuando el deceso se produce fuera del territorio nacionai. 15

dÍas calendarios.

Artículo 17',- El personal imposibilitado de recabar el perm:iso previo, deberá
informar de su inasistencia. Si no lo hace, se considerará una
inasistencia injustificada que la Sub Dirección de Recursos
Humanos documentará para la aplicación de las sanciones a que

hubiere lugar.

TíTULo III

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESTRICCIONES

CAPITULO I

DE L,A UNIVERSIDAD

Articuto 18".- Es derecho exclusivo de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE

LOS ANDES. organizar, coordinar, dirigir, orientar, ccntrolar y

disponer las actividades del personal en el centro Ce lrabajo
estableciendo políticas destinadas a la consecuci(rn de sus
objetivos, obsenrando las disposiciones legales vigentes,

Artículo 19'.- En el ejercicio Cel derechc indicado en el . párraio anterior.
corresponde a ia UNIVERSIDAD TECNOLCGICA DE LOS

ANDES entre ctras, ias siguientes facultades:

a. Determinar la organiz,ición general. así como mcdificar ei

reglamento interno de trabajo.
b. Celebrar contratos de trabajo a plazo indeterminado, así comLr

contratos de trabajo sujetos a modalidad (de naturaleza
temporal, accidental. de obra o servicio específico) y contratos
de trabajo a tiempo parcial, los mismos que constarán por
escrito y por triplicado y deberán ser registrados ante ei

lVlinisterio de Trabajo cuando corresponda y archivados bajc
una numeración correlativa, en los que se estipulará el cargo
(cuando corresponda). período de vigencia, remuneraciÓn 
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functones a desarrollai-.
c' Determinar y .asignar ios puestos de trabajo, deberes y

responsabilidades, asi como crear nuevas categorÍas de
clasificación o eliminar las que consideren inconvenientes, sinmás limitaciones oue ias señaladas en los dispositivos legales
vigentes.

d. Establecer Ia jornada ce trabaJo asÍ como los turnos y horarios
de trabajo.

e. -§uspender el contrato de trabajo como sanción discipiinaria altrabajador.
f. conceder permisos y ricencras con goce y sin goce de haber alos trabajadores, según amerite el caso.
g. Evaluar periódicamente a sus trabajadores, determinando ia

capacidad e idoneiciad, a íin de contar con personal eficiente y
proactivo.

h. Aplicar las sanciones oiscrplinarias establecidas en el presente
reglamento y en la iegislaclón laboral vigente.i. Aplicar las diversas formas de exrincióñ del contrato de trabajoque la Ley contempla.

Son obiigaciones:

a. cumplir y verar por er cumprímiento de ras disposiciones
iegales vigentes, ei regramento interno de trabajo y demásdisposiciones de orden interno.b. Propiciar la realización y desarroilo dei trabajador, en armoníacon los fines de la Universidad.c. Disponer el pago de las ¡-emuneraciones respectivas a sustrabajadores en las condiciones, oportunidad y lugares
establecidos; asi corno ros beneficios sccrares de acuerdo a
ley.

ci. suministrar a los trabajaclores los implementos de protección
ccntra accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionares
en beneficio de su seguridacl y salud.e. ctorgar a cada trabajador un documento de identificación
personal que lo acredite como tal.í Dictar ias disposiciones sobre ei uso de uniformes de trabalo.E. P¡'evenir, investigar y resoiver ros probremas raborares, de
acuerdo con los fines y objeÍivos de la Uni,¡ersidad.h. capacitar' al personai de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria institucicnai y en íunción al plan Anual, a fin de
mejorar la calidad lah:orai.

Artículo 20".-
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CAPITULO II

DEL TRABAJADOR

Artículo 21o.- El presente Reglamento establece los siguientes derechos:
a. Percibir las remuneraciones. y beneficios sociales establecidos

en el contrato de trabaio y disposiciones legales vigentes.
b. ser informado de las disposiciones que regulan las

condiciones de trabajo, para lo cual se le entregará un

ejemplar irnpreso de las directivas y del presente Reglamento
lnterno de Trabajo.

c. Ser informado de los resultados de las evaluaciones laborales
a las que se somete, teniendo la posibilidad de indicar sus

observaciones a la Sub Dirección de Recursos Humanos.
d. Descanso anual vacacional de acuerdo a Ley ¡l al Rcl de

Vacaciones determ in ado,
e. Acogerse al goce de permisos y licencias, debidamente

sustentados de acuerdo a las disposiciones laborales vigentes.

f. La asignación de iziáticos para gastos de alojamtento Y

alimentación cuando se desplacen fuera de su centrc habitual

de trabajo en comisión del servicio, la misma que está sujeta a

la directiva corresPondiente.
g. A formular reclanraciones verbales o escritas cuando

considere vulnerados sus derechos laborales,
h. lvlantener la reserva y confidencia de datos de su file personai.

i. Descanso pre 'v post natal conforme q las disposiciones
legales vigentes

La enumeración de los derechos de los trabajadores contenida en

el presente Reglamenro, no tiene carácter limitativo, Cado que ios

derechos establecidcs en la Constitución y las disposiciones
legales tienen carácter de irrenunciables.

Artículo 22'.- Todo trabajador que labore al servicio de la Universidaci

TecnolÓgica de los Andes está obligado a:

a. Respetar ¡l cumolir las disposiciones contenidas en el presente

Reglamento lnterno de Trabajo, así como las demás normas

legales aplicables a la Universidad.
b. Cumplir la jornada de trabajo, el seryicio encomendadc ir las

comisiones que se le asignen, inclusive en cualquier lugar
geográfico distinto a su residencia habitual, en las condiciones
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que prevé la Ley y el presente Reglamento.
c. Registrar el ingreso y salida de las instalaciones en los

s¡stemas establecidos por la Universidad, as¡stiendo
puntualmente al cenrio de labores y permaneciendo en éi
d ura nte el horano respect¡vo,

d. Actuar de acuerdo a los siguientes principios,

e

1. Respeto.- En el cumpiimiento de sus funciones, adecúa su
conducta hac¡a el respeto a ias personas, las normas y
disposiciones vigentes, asegurando fos derechos a la
defensa y al debido proceso.

2. Frobidad.- Actúa ccn rectitud, honradez y honestidad,
procurando satjsfacei. los intereses legitimos de la
Unjversidad y la sociedad en su conjunto, desechando el
provecho y ventala personal, para sí o por ínterpósita
persona. Profesa y practica un ciaro rechazo a la
corrupción en todos los ámbitos de desempeño de Ia
Universidad y cumple cabalmente con las noTmas
vigentes.

3. Eficiencia.- Brinda calidad en cada una de las labores a su
cargo, buscando el resultado más adecuado y oportuno,4. ldoneidad.- Se desenvuelve con aptitud técnica, legal y
moral en el desempeño de su labor, propende a una
formación sólida acorde a la realidad, capacitándose
permanentemente para el debido cumplimjento de sus
labores.

5. Veracidad.- Se expresa con autenticidad en las relaciones
laborales con iodos los miembros de la Universidao y con
+^ -^^ -^ -r,vtLv_t u5

6. Lealtad y sr,¡bordinación.- Acrúa con fidelidad y solidaridad
hacia todos los miembros de la Universidad, curnpliendo
las órdenes que le imparta el superior jerárquico, en la
medida que tengan por objeto la realización de actos de
servicro vincuiacos a su cargo.

Cumplir los siguientes deberes éticos:
1. Neutrai¡dad.- Debe acruar con absoluta imparcialidad

política, económica o de cualquier otra índole en el
desempeñc de sus funciones demostrando independencia
a sus vinculaciones eon personas, par dos polÍticcs c
institucrones a jen as.

2. Transparencia.- Debe ejecutar su labor de manera
transparente. ello implica que dichos actos son accesibies
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al conocimiento de ia ciudadanía a través de los
mecanismos legales.

3. Discreción.- Debe guardar reserva respecto de hechos o
informaciones de los que tenga conocimiento con rnotivo o
en ocasión del ejercicio de sus labores y la prestación de
sus seruicios, sin perjuicio de los deberes .v las
responsabilidades que le correspondan en caso de
conocer actos ilegales o contrarios ai orden públicc y las
buenas costumbres.

4. Uso adecuado de los bienes de la Universidad - Debe
proteger y conservar los bienes de la Universidad.
debiendo utilizar los que le fueran asignados para el
desempeño de sus labores de manera racional, evitando
su abuso, derroche o desaprovecharniento, sin emplear o
permitir que otros empleen los bienes de la Universidad
para fines particulares o propÓsitos que no sean aquellos
para los cuaies hubieran sido específicamente destinados.

5. Sentido del deber y la responsabilidad.- Los trabajadores
deben tener en cuenta que la remuneración que perciben
constituye la contraprestaciÓn por un trabajo o servicio a

ser cumplido con suma dedicación y esfuerzo.
f. Someterse a los exámenes preventivos y controles de salud

que sean determinados por la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
DE LOS ANDES

g, Cumplir con el sisterna y lcs procedimientos de E'¡aluaciÓn
que establezca ia Universicjad.

h. Cumplir en forma efectiva la jornada ordinaria de trabajo.
i. Cumplir con el uso del uniforme y la ci-edencial que le sean

entregados oor la Universidad.
j. Cumplir con las ncrrnas de seguridad informática internas.

referidas a los documentos y archivos informáticcs de
propiedad del empleador.

k. Proporcionar dentro de los diez (10) días hábiles de ocurrido el

hecho, la información y Cocumentación necesarias para
mantener actualizada su fiie personal y registros de personal.

l. Al finalizar la relación laboral, hacer entrega ce la

documentación (impresa y/o en soporte informático) generada
durante el desempeño del cargo, así como la credencial,
mobiliario, útiles, bienes y equipos y demás materiales, con el

solo desgaste proveniente de su uso normal; caso contrario, el
empleador quedará autorizado y facultado para retener la

liquidacion de beneficios sociales que le oudiese corresponder
al trabajador. hasta la suscripción de un acuerdo, donde se
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determine la forma, modo v praza de ra reposición der bien o erpago de su valor actualizado.
m' Dar cuenta inmediata a las Autoridades Universitarias, de los

actos 
. 
dolosos yio negligentes. ylo irregulares que tuvieraconccimiento, consicierándose falia grave el ocultamiento deinformación de dichos actcs.

Artículo 23"'- Todc aquel que labora ai servicio cje la Universidad recnológica
de los Andes está prohibido de:a' Dedicarse durante la jornada de trabajo a atender asuntospersonales y otras labores que no esten vinculadas con laejecución de ras funciones esrabrecidas en er manuar de

Organizacrón y Funciones.
b' utilizar los ambientes y bienes de propiedad de la universidad

para realizar actividacjes alenas a sus fines.c' Actuar con demora o mala intención en la tramitación dedocumentos, expedientes, reclamos, informes o cuaiquíer otrafunción relacionada ai cargod. Mantener reraciones o participar de situaciones en cuyocontexto sus intereses personares, raborares, economicos ofinancieros pudiera. esiar en confricto con er cumprimiento delos deberes y labores a su cargo.e' Cbtener o procurar beneficios-o ventajas indebidas, para sí opara otros' meciante er uso de su cargo. infruencia oapariencia de influencia
f. Realizar actividades ee proselitismo polÍtico a través de lautilización de sus labores o por medio de la utilización deinfraestructura, bienes o recursos de la sea afavor o en contra de partidos u orga cls o

transacciones u oper:aciones fi nancieras uti VAprivilegiada cjel empleao'or a que pudiera tener acceso por succndición o ejercicio dei caroo ni, debepermitir e uso mpropio de clicha i beneficio
de algún interé s particular

h. Reaiizar faisas apreciaciones y conjeturas

canci datos
g. Hacer mal uso de informac

autoestima e integridao moral y la boral
tra oajo, el rnismo que ce ser ccm proba
sanción ciiscipiinaria

i. Presentarse al traba jc en estado cie embriaquez
as esrupefacientes. - "'' i,.

I
I'

n

nfluencra de sustancij. Conservar o" ingerir cualquier bebida alcohótica o sustan6ia
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Artículo 24.-

Articulo 25.-

Artículo 26.-

Artículo 27.-

Artíct¡lo 28".-

estupefaciente mientras se encuentre en las instalaclones del
centro de trabalo, o cometer actos que desacrediten la imagen
de la Uni,rersidad en elercicio de sus funciones; entendiéndose
por instalaciones de la Universidad, las oficinas y areas de
trabajo

k. Sustiturr a sus compañeros de labores para los fines cje contrcl
de asistencia y Dermanencia en el trabajo.

l. Ausentarse de su centro de labores durante la jornada de
trabajo, sin la autorización respectiva.

El servicio telefónico y el lnternet instalados en las ciiversas
oficinas y ambientes de la Universidad, Sub Sedes y Filiales, son
para uso exclusivo del trabajo. Su utilización para aslrntos de
índole personal. se limita a casos de extrema necesidao previa
autorización del Jefe lnmediato Superior.

TíTULo IV

REMUNERACIONES Y BENEFICIOS

La remuneración básica, bonificaciones y otros, se consignan en

la planilla electrónica, así como en las boletas de pago de cada
trabajador.

El pago de las remuneraciones a los trabajadores se efectuara
oportunamente y ccnforme a lo establecido en la legislaciÓn
laboral vigente y normas internas de la Universidad.

De acuerdo a las dispcsiciones emitidas por ia Sub Dirección de
Recursos Humanos toda el personal está obligado a íirmar 

'1

recibir un original de su boleta de pago.

De acuerdo con la legislación laboial vigente, la Uni,rersidad
otorga a sus trabajadores los beneficios de Ley.

Artículo 29'.- Los reclamos respecto a las remuneraciones abonadas se
formularán dentro de lcs tres días posteriores a Ia recepcion de la
boleta de pago.

Articulo 30".- El empleador se obliga a efectuar las retencione-q
correspondientes a las contribuciones inherentes a !a-"

remuneraciones de los trabaiadores (lmpuesto a la renta. Sistenra
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Artículo 31".-

Articulo 32".-

Artículo 33'.-

Nacional de Pensiones y sistema privado de pensiones).

Los trabajadores tendrán oereciro a percibir lo siguiente:a. Una Asignacion Famiiiar, previo cumprimiento de los requisitosy procedimienios estabiecrdos por la normatividad laboralvigente. :

b, Dos Gratificaciones: una por Fiestas patrias y otra por Navidad
de acuerdo con la normatividad vigente.

c. La Compensación por Tiempo de Servicios.c. otros derechos dispuesros por Ley o convenio colectívo.

La asignación familiar se concede a los trabajadores por hijos
solteros menores de dieciocho ('1g) años. En el caso que el hijo
cumpla la mayoría de eciad y se encuentre cursando estudios
superiores o universitarios, el beneficio de la asignación familiar se
extenderá hasta que termine dichos estudlos, hasta un máximo de
seis (6) años posteriores ai cumplimiento de dicha mayoría de
edad
Este beneficio asciende al diez por ciento (10%) de la
remuneración mínima vital vigente: y se paga bajo la misma
modalidad con que la universiciad eíectúa el pago de las
remuneraciones a los trabajadores.
Para poder percibir este beneficio el trabajador debe contar con
vinculo laboral vigente y soiicitarlo, acreditando la existencia dei o
los hijos.

El monto de cada una cje ias gratiíicaciones es equivalente a la
remuneraciÓn que perciba ei rrabajador en la oportunidad en que
corresponda otorgar ej ceneficio, entendiéndose como tal, la
vigente al 30 de junio ir 30 üe noviembre, respectivamente.

Para tener derecho a ias gratificaciones ordinarias es necesario
que el trabajador se encuentre trabajando eíectivamente en el mes
en qLre corresponcja percjbir el beneficio, durante la quincena dejulio y ciiciembre o estar en uso del descanso vacacional, de
iicencia con goce de remuneraciones o percibiendo subsidios de la
seguridad sccial o por accidente cje trabajo y en aquellos casos
dispuestos por norma expresa, considerándose los supuestos de
suspensión de labores anres citacios como oías efectivamente
laborados.
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Artículo 34".-

..,." 

r t*'" '

TíTULO V

VACACIONES

Todos los trabajadores tienen derecho al descanso vacacional
anual, por cada año completo de servicios. Luego de cada año de
servicios y siempre que el trabajador cumpla con los requisitos
previstos por Ley, se generará el derecho al descanso vacacional
remunerado dentro del siguiente año calendario, Los requisitcs
centrales para adquirir este derecho son: (i) cumplir un año
calendario de seryicios. y (ii) cumplir con un record mínimo de días
laborados establecidos por Ley.
La oportunidad del descanso '¡acacional se programará en el

respectivo rol anual rracacional (para ei personal administrativo) y

para el personal docente de acuerdo al calendario académtc"r
anual.
Establecida la oportunidacj de descanso ,vacacional ésta se inicia
aun cuando coincida con el día de descanso semanal. feriado o
dÍa no laborable en el centro de trabajo, excepto en el supuesto
que el trabajador se incapacite por enferrnedad, en cuyo caso no
podrá otorgarse uso íísico de vacaciones. aunque está
previamente acordado Este supuesto no será aplicado si la

incapacidad sobreviene durante el periodo vacacional.

Corresponde a la Sub Dirección de Recursos Humanos. elaborar
el Rol Anual de Vacaciones. teniendo en consicieración la fecha de
ingreso, la generación del derecho y Ias necesidades del servicio.
La Sub Dirección Ce Recursos Humanos, supervisará si
cumplimiento estncto del referido rol. bajo responsabiiidad
funcional.

Para efectos del récord vacacicnal. se considerarán ccmo días
efectivos de trabajo los siguientes:
a. Las inasistencias justiíicadas por enfermedad o accidente que

impida al trabalador ccncurrir a su centro de trabajc.
b. El descanso pre-natal -v post-natal.
c, Las ausencias autorizadas por Iey o por decision Ce la

Unirrersidad,
d. Otros previstcs en la legislación pertinente,

La suspensión de ia r-elacrón laboral sin goce de rernuneraciones
originará la postergacion del derecho a goce vacacional oor igual
período no siendo ccmputables en el recorC mínimo de iias

Articulo 35'.-

Artículo 36".-
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laborados

Articulo 37"'' El trabajador podrá acumuiar cios periodos vacac¡onales
consecutivos corno máximo, para ello esta situación deberá serconvenida por esci"ito con el empleador siempre que después del
año calendario de servictos ccntirruo, se considere y produzca por
lc menos, un descanso de siete ciías naturales.

Articulo 38o'' Las soiicitudes de adeianto o postergación dei descansovacacional serán resueltas por la Sub Dirección de RecursosHumanos, en casos debicJamente sustentados y de acuerdo a iasnecesicjades de la Universidad.

Articulo 39''' Ei trabajador, antes de hacer uso iel perÍodo vacacional, deberáhacer entrega der cargo a su Jefe rnmedíato o a quien éstedesigne.

Articulo 40"'' La sub Dirección oe Recursos Humanos hará constarexpresamente en Ia planiila electrónica, la fecha de descansovacacional y ei pago de la remuneración correspondiente, eimismo que se abonará antes cer inicio der descanso dertrabajacior.

Artículo'41''' Por ia naturaleza de las activicjades que desempeñan, no procecjeel otorgamiento cje licencias a cuenta de vacaciones para elpersonal ciocente.

TÍTULo VI

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL

De conformidaci ccn ra pciÍtica institucionar y disponibiridadpresupuestal, la sub Dirección oe Recursos Humános promoverá,auspiciará y autoriza ra ra pa.iicipación de los trabajadores enprogramas cie capacitacicn ü entrenamiento, dentro o fuera de laUniversicaa.
i-a capacitación se autcrizara .y rearizará teniendo enccnsideración ra necesidad oer servitio yro er iequerimiento decapacitaciÓn del trabajador oe acuerdo a ias Directivas lnternassobre ia n'rareria y enmarcado en er presupuestoáprooado al iniciode cacia elercicio

,crtículo 42".-
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El trabajador firmara un acuerdo o convenio, en el que auforizará a

la Universidad a descontar el íntegro del costo de la capacitación
en caso éste renunciara antes de cumplir el período a que se

refiere el párrafo anterior. De la misma manera, Se realizará el

descuento en el caso que el trabajador Sea desaprobado o

abandonase el curso.

El descuento correspondiente se podrá efectuar de su liquidación
de beneficios sociales o de su remuneraciÓn, segÚn corresponda.

Artículo 44'.- Para la capacitación oficial del trabajador, se requerirá

autorización expresa del Consejo Universitario, Órgano que Ce ser

el caso, le otorgará la respectiva licencia

TiTULo VII

DEL DESPLAZAMIENTO DE LOS TRABAJADORES Y EXTINCIÓN DE LA
RELACION LABORAL

Artículo 43".-

Artículo 45".-

Artículo 46o.-

El trabajador capacitado ccn apoyo econÓmico de la Universidad,
sea mediante becas de estudio o cursos con períodos de duraciÓn

mayores a un mes y a tiempo completo o con licencias con o sin
goce de remuneraciones para capacitaciÓn o estudios, asume la

obli§ación de prestar sus servicios, como mínimo, por un perÍodo
igual al tlempo de dirración de la actividad de capacitaciÓn.

Es derecho exclusivc cle la Universidad, olanear. crganizar
coordinar, dirigir. orlentar y controlar las actividades del personal

en el centro cie Tra baio. Teniendo en consideraciÓn lo

manifestado en el párrafo anterior, la Universidad se reserva el

derecho administrativo de determinar los puestos, sus títulos,

deberes y responsabiiidades, aSí como asignar en los pLlestos

idóneos a los trabajadores como resultado de las

recomendaciones técnico administrativas y sin más limitaciones
que las que Señalan ios ciisoositivos vigentes Sobre esta materia,

Con la finalidad de meiorar la productividad y aplicar el ootencial
humano del personal, La Universidad se reserva el derecho cje

rotar a un trabajador a diferentes puestos cuando lo considere
necesario.
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Artículo 47o.-

Artículo 48o.-

¡\rrículo 4g'.-

por

La relación iaboral se -=xtingr,re pcr fallecimiento del trabajador,
renuncia voluntaria, finaiización dei contrato de trabajo, mutuo

con la finalidad que el personal realice sus labores de formaeficiente, la Universidad podrá realizar despiazanriento depersonal, de acuer-do ccn ei siguiente cjetalle:

4 Encargo: trs ia asignacicn temporal oe funciones en
reemplazo de un tituiar g por circunstancias derivadas de lasactividades de ia uni'rersidad, sin perder ra obiigacion dedesempeñar las íuncjones propias ,Ce su cargo, por tantoimplica la reaiización de actividades parareras, es decir larealización de funciones adicionales a.ir= qr" habitualmente
desempeña ei trabajaoor. Ei encargo de funciones no da rugar
a un incremento de remuneraciones, pero si constituye m¿itoque se anota de modo privilegiado en er fire personar. En
ningún caso er encargo se proionga por más de un (01) año.b) Destaque: Es el despiazamiento f]sico del trabajador dentro deuna zona geográfica o íuera cie esta, por necesidades de ra
universidad. Tiene carácrer temporal pues no podrá durar más
de un año calendario.

c) Promoción o ascenso. como resurtado der desarroilo
progresivo que experimenta ei trabajador en el transcurso desu relación raborai y en tanto ra universidad considere que seencuentra apto para asumir nuevas funciones o mayores
responsabilidades, a cambio, ie corresponde ai trabajador
incremento de remuneraciones. La pronrocion o ascenso tiene
duración indefinida.

d) Traslado lnterno: Es ia accron de asignar a un trabajadorfunciones distintas a ras que estaba iumpiiendo (sea porrazones ce ubicación, actividad, especiariáad u otras que
discrecionarmente considere er empreador). su carácter esdefiniti''vo c temporai. en función a ras necesidades
institucionaies. para su ejecución no será necesario erconsentimiento jel traba.¡aooi-.

La universidad podrá estabiecer y efectuar cuarquier otramodalioad cie movimienrc de p"rsona1. además cie ras indicadasen el Artícuro anterior, por ciranto, estas son soramenteenunciativas más no iimitativas. En ningún caso, erdesplazamiento ccasÍonara cisminucrón de la remuneración oafectación cjel nivei y categoria alcanzados.
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disenso, invalidez absoluta permanente, jubiiación, despido
justificado u otras causaies determinadas por las disposiciones
legales vigentes y de acuerdo al procedimiento laboral
establecido.

Artículo 50'.- La extinción del vínculo laboral por mutuo disenso debe constar
por escrito y en la liquidación de beneficios soc¡ales, como
aceptación del acuerdo para resolver el contrato de trabajo de
manera consensual

Artículo 51".- Los trabajadores qLre renuncien al empleo deberán hacer conocer
su decisión mediante carta simple o notarial que remitirán a la Sub
Dirección de Recursos Humanos, la que otorgará la respectiva
constancia de recepción, dicha carta deberá remitirse 30 dÍas
antes de la fecha en que el trabajador dejará de laborar; sin
embargo, el trabajador podrá solicitar se le exonere del plazo
previsto por Ley, quedando ia Universidad en potestad de
aceptarla en forma parcial o total; previa entrega del cargo en
forma documentada e inventariados los bienes asignados a la

función.

Artículo 52".- Cuando se extinga la relación laboral por cualquier causal. el

trabajador reconoce y asume la obligación de efectuar la entrega
de la credenclai. asÍ como los bienes asignados para el

desempeño de sus funciones y el informe del estado de labores
que tiene bajo su responsabilidad.

La referida entrega dei cargo y bienes inventariados se hará al

Jefe Superior inmediato. nnediante la suscripción de un dccumento
que debe ser visado por el mismo a efecto de dar íe que el

trabajador no tiene ningún pendiente.

El referido cjccumento deberá ser presentado por el trabajador
para la realización Ce los trámites para el pago de su liquidación.
Compensación Ce Tiempo de Seruicios y otros 'oeneficios que por
ley le corresponda.

TITULO VIII

DEL REG¡MEN DISCIPLINARIO

Artículo 53'.- Las medidas disciplinarias tienen por finalidad brindar al trabajador
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la oportunidad cie corregir su concjucta y/o rend¡m¡ento laboral,
salvo que ésta constituya o sea tipificada como falta grave y por
tanto causa justa cie despido, en cuyo caso el procedim¡ento
iaboral se sujetará a las oisposiciones contenidas en la Ley de
Productividad y Competitivicjad Laboral o norma que la sustituya o

modiíique.

Artículo 54o,- Las sanciones disciplinarias serán determinadas con criterio de
justicia y sin discriminación y se aplicarán en íorma proporcional a

la naturaleza y gravedad de la falta cometida, así como a la
rerteración o reincidencia oe la falta y a los antecedentes
disciplinarios del trabajador. La falta será tanto mas grave cuanto
mayor sea la jerarquía o n¡vel del trabajador que la ha cometido.

Artículo 55".- Aspectos tales como la reincidencia y ios antecedentes
ciisciplinarios dei trabajador imputado, no son determinantes al

momento de decidir ei despido

CAPíTULO I

DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS

Artículo 56',- Son consideradas faltas oisciplinarias del trabajador sujetas a

sanción, las siguientes:
d El incumplimiento de lo normado en las leyes laborales, el

presente Reglamento ';r ctros Reglamentos aprobados por el
Conseio Universitano.
El incurnplimientc injusriiicacjo yio negligencia cje Ias funclones
que correspondan al puesto de trabajo asignado.
La reiterada resistencia ai cumplimiento de las órdenes de sus
superiores jerárq u icos.
Hacer propagancia, proseiitismo o promover reuniones no
autorizadas dentro del Centro de Traba.1o.

Cometer actos ccntrarios al orden, la moral y las buenas
costumbres.
lntroducrr al Ceniro de Traoa1o y/o consumir dentro dei mismo,
bebidas alcohólicas c cii"cgas.
Manejar u operar equipos o vehículos que no le hayan sido
asignados o para el cual no tuviese autorización.
No pcrtar en lugar visible de la vestimenta su credencial,
mientras permanezca en si Centro de trabajo,
Difuncjir, susci'rbir o presiar declaraciones, cualquiera que sea
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el medio, que dañen la imagen de !a Universidacj y/o Ia
honorabilidad de sus trabajadores.j. Distribuir r¡olantes. circulares o comunicados o correos
electrónicos anónimos que atenten contra el prestigio de la
Universidad y/o honorabilidad de sus trabajadores.

k. Pintar paredes, pegar volantes o causar daño o destrucción.
en cualquier forma a los bienes y/o instalaciones.

l. Aceptar recompensas, regalos, dádivas o préstamos de
personas directa o indirectamente vinculadas a Ia Universidad.
que comprometieran el ejercicio de sus funciones.

m. Dar a conocer a terceros documentos que revistan carácter de
reservados.

n. Dejar máquinas. equioos y fluido eléctrico encendidos después
de concluida su labor, así como abiertas las conexiones de
agua de la Universidad.

o. No concurrir a su puesto de trabajo inmediatamente después
de registrar la hora de entrada o a[ término cie la hcra de
refiigerio,

p. Ejercer actividades particulares dentro del local de la
Universidad.

q Abandonar el Centro de Trabajo en horas de labores sin la
autorización correspo nd iente.

r. Simular enfermedad.
s. Valerse de su condición de trabajador para obtener beneficlos

de índole personal.
t. No cumplir con las disposiciones de control de vigiiancia y

seguridad.

La enumeración cje las faltas disciplinarias, no tiene carácter
limitativo. Se tomarán en cuenta expresamente las contenidas en
los dispositivos legales rrigentes y reglamentos especííicos de
acuerdo con la naturaleza oe la labor, así como las contenidas en
las directir¿as internas y principios laborales,

Artículo 57',- Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes
esenciales qLre emanan del contrato, de tal índole que haga
irrazonable la subsistencia de la relación. Son faltas graves:

a. La inobservancia d e las disposiciones contenidas en sl
Reglamento lnterno de Trabajo y otras disposiciones de simiiar
n atu raleza.

b. Realizar proselitismo poiítico y cualquier actividad poiítica
partidaria o electoral durante el ciesarroilo de los crocesos

v !ro por:
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electorales, durante su liorario de trabajo o de prestación de
servicios, mientras permanezcan en los locales institucionales,
así como durante las ccmisiones ce servicio dentro y íuera de
su centro de trabajo o de locación de servicios.c. El incumplimiento cje las obiigaciones de trabajo que supone el
quebrantamiento cie ia buena fe laboral, la reiterada
resistencia a las crdenes re{acionadas con las labores, Ia
reiteracia paralización intempestiva de labores y la
incbservancia del Regiamenro lnterno de Trabajo ó del
Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional.d. La cjisminuci,:n deliberaoa y reiterada en el rendimiento de las
labores o cjei volumen c cje ia calidad de producción, verificada
fehacientemente o ccn el concurso de los servicios de
inspección dei tvlinisterio de Trabajo.

.**$"**La apropiaciÓn consurnacia o frustrada de bienes o servicios
de la Universidad c que se encuentran bajo su custodia, así

o ia retenc o utilización indebida de los mismos, en
irenefi

Í. EI uso o
propio o de terceros. con prescindencia de su valor.
entrega a terceros de información reservada de la

tJniversidad, la susrracción o utiiización no autorizada de
ciocumentos de Ia universidad; ia información falsa al
ernpleador con la intencion de causarle perjuicio u obtener una
ventaja: y la competencia desleai.

g. La concurrencra reiterada en estado cie embriaguez o bajo la
influencia de drogas c sustancias estupefacientes, y cuando
no sea reiterada cuanco por la naturaleza de la función o del
trabajo revista excepcional gravedad.

h. Los actcs oe vioiencia, gi'ave indisciprina. injuria y faltamiento
uje palabra verbai o esciiia en agravio oel empleador, de sus
r'epresentantes, dei pei'scnal jerárquico o de otros
trabajaciores, sea que se ccnleta dentro del centro de trabajo o
íuera oe él cuando los hechos se deriven directamente dá ta
relación laborai.

i- E¡ ciaño intencional a las instalaciones, obras, maquinarias,
instrumentos, documentacrón, materias primas y clemás
bienes de propiedad de la Universidad en posesión de ésta.

). Ei abandono de traDajo por más de tres días consecutivos, las
ausencias injustificadas por más de cinco días en un periodo
de treinta días calencjario o más de quince días en un periodc
Oe ciento ochenta dÍas calendario, hayan sido o no
sancionadas discrplinariamente en cada caso, la impuntualidad
reiteracia, s¡ ha sioo acusacja por el empleador, siempre que se
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hayan aplicado sanciones disciplinarias previas rje
amonestaciones escritas y suspensiones.

Artículo 58',- Las faltas graves señalaoas en ei a11ículo que antecede, se
configuran por su ccmprobación objetiva eri el procedimientc
administrativo laboral. con prescindencia de las connotaciones de
carácter penal o civil que tales hechos pudieran revestir.

CAPITULO II

SANC IONES

Articulo 59".' Las sanciones aplicables a los trabajadores cie la Universidad
según el caso, son las siguientes:

a. Amonestación \/erbal.
b. Amonestación Escrita.
c. Suspensión sin goce de remuneraciones
d. Despido.

El orden de enumeración de las sanciones señaladas no implica
su aplicación en forma correlativa o sucesiva.

Artículo 60".- La negligencia en el desempeño cje las funciones puec.Je
considerarse lalta grave capaz de justificar la disoluclón i-1el
vÍnculo laboral, cuando ella afecte o perjudique los intereses ciel
empleador, sin perjuicic de la responsabilidad civtl y/o penal que el
caso amerite.

Artículo 61'.- Todas las sanciones cue se apiiouen se narán constar en ei Íiie
personal del trabaiador. Las ?n-rorr651¿cicne s esci-ltas
suspensiones '/ el despido oor ialta grave serán puestos en
conocimiento oe la autoridad administrativa de trabajr:.

Tratándose de la ccmisión de una misma falta por varios
trabajadores. se podrá irnponer sanciones diversas a todos ellos,
en atención a la responsabilidad en los hechos, los antecedentes
de cada cual y las circunstancias cel suceso, pudiendo lnclusc
perdonar u olvidar la falta, según su criterio

El empleador, debe presumir que ros trabatadores han actuaclo
apegados a sus deberes. mientras no se cuente con erridencia en

Artículo 62',-

Artículo 63".-
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rÍrulo rx

SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL
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Artícuio 64'.-

Artículo 65".-

Artículo 66'.-

Arrícuio 67".-

Es política de la uni,rersidad, garantizar las condiciones de
seguridad, saivaguardar la vida, integridad física y psicológica, así
como el bienestar de sus trabajadores y terceros que pudiesen
estar expuestos a los riesgos asociados de las actividades que se
desarroilan, mediante la mitigación o eriminación de las cáusas
que ocasionan riesgos de accidentes dentro de las instaiaciones
de la Universidad o cuancic los trabajadores se encuentran
realizando labores encargaclas por la Universidad.

La Universidad adoptará las medidas necesarias para la seguridad
y salud de los trabajadores, inciuyendo las de prevención de los
riesgos ocupacionales, cie información y de formación.

Todo trabajador deberá cumpiir ccln ias normas, medidas de
seguridad y salud ocupacional establecidas, asÍ como el
Reglamento de seguridad, Reglamento lnterno de Seguridad y
saiud en el rrabajc de la Universidac, mereciendo sanción
quienes las infrinjan y/o pongan en peligro su vida o la de otros
trabajadores, asÍcomo la seguridad de las instalaciones.

Los informes oe accioentes cie rrabajo deberán entregarse con
todos ics oatos i"equeridos y Ceberán ser suscritos por el
responsable de la Sub Dirección. cie Recursos Humanos de ia
Universidad,

Artículo 68".' Las directivas y ciispos¡clones regiamentarias de carácter
específico que en rnateria de seguriclad e higiene ocupacional se
encuenti"en vigenies al interior cje la Universidad, continuarán
apiicándose; las mismas que necesariamente deberán estar
adecuacias a las ncrmas y ciisposiciones contenidas en el
Reoiamento.

Articulo 69",- Es obiigación oe ics trabajadores ccnseryar en todo momento el
orden y limpieza en su area ile trabajo.

ArtÍculo 70".- Los servicios higiéniccs deberan manienerse en buen estado de
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PRIMERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

íuncionamiento er resguardo de la salud e hrgiene de ios
trabajadores por io que su ccrrectc uso v conservacrón son
obligatorios.

.ríTULo 
X

DISPOSICIONES FINALES

Todos ios casos no previstos expresamente en este Regiamentc
serán resueltos en cada caso. atendiendc a ias circunltancras.
antecedentes u otros aspectos pertinentes, aplicándose los princrpios
de razonabilidad y buena fe, el sentido comúrn y la iógica. en
concordancia con las disposicrones legales vigentes.

La Universidad, se reserva er derecho cle dictar normas y
disposiciones que cornplernenten, amplÍen yto aclecuen el presentá
Reglamento, a fin de mejorar su apricación. ias que luego 'de 

_ser
aprobadas deberán ser comunicadas a todos los trabajadores.

A partir de la fecha rie aprobación del presente Reglamento lnterno
de Trabajo, por parte de ra Autoriclad Adrninistraliva de Trabajo.
quedan sin efecto y sin valor legal aiguno, todas las disposiciones
internas que se le opongan.
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